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EL PROYECTO EUROPEO 
DE APOSTILLA ELECTRÓNICA

E L pasado mes de mayo tuvo lugar en Praga un Se-
minario sobre el Proyecto Europeo de Apostilla
Electrónica, organizado por la Oficina Permanen-
te de la Conferencia de La Haya de Derecho Inter-

nacional Privado y los Ministerios de Justicia español y
checo. El principal propósito de dicha reunión fue mostrar
los avances del Proyecto de Apostilla Electrónica (e-APP)
que, auspiciado por la Comisión Europea, ha desarrollado
el Ministerio de Justicia español. 

La apostilla surge del Convenio de La Haya de 5 de oc-
tubre de 1961, que abole la exigencia de legalización en la
circulación transfronteriza de los documentos públicos
procedentes de los países signatarios. Dicho Convenio, ra-
tificado por una mayoría significativa de Estados (101 paí-
ses), posibilita, a través de una única homologación interna
realizada por una autoridad competente, que el documento
público pueda ser utilizado y reconocido en el extranjero,
con la consiguiente reducción de trámites y costes para el
ciudadano. 

La Conferencia de la Haya, en el año 2006, consideró que
la utilización de las nuevas tecnologías permitía una mayor
eficiencia y seguridad del mecanismo de la apostilla, e invi-
tó a los Estados miembros a desarrollar herramientas in-
formáticas para el desarrollo de la “e-APP”, a través de dos
componentes diferenciados: la emisión de apostillas en for-
mato electrónico, y la creación de un registro electrónico de
las apostillas emitidas. Hasta la fecha, diez Estados han im-
plementado uno o ambos componentes de la “e-APP” en to-
do o parte de su territorio: Andorra, Bélgica, Bulgaria, Co-
lombia, Georgia, México, Nueva Zelanda, Moldavia, España
y Estados Unidos de América, países que responden a siste-
mas documentales diversos y heterogéneos.

El proyecto español ha visto culminados sus trabajos,
habiéndose desarrollado por la Dirección General de Mo-
dernización del Ministerio de Justicia una plataforma in-
formática que posibilita dichos dos componentes, con el ob-
jetivo de agilizar la expedición de la apostilla, facilitar el
tráfico internacional de los documentos públicos con respe-
to a su diferente naturaleza y efectos, e incrementar las ga-
rantías ligadas a las apostillas emitidas. 

Respecto de la expedición de apostillas en soporte elec-
trónico, la plataforma desarrolla una aplicación que per-
mite anexar al documento público en formato electrónico
un documento electrónico de apostilla (“PDF with attach-
ment”), con la firma electrónica de la autoridad apostillan-
te. En una primera fase, esta expedición queda reservada
para los documentos judiciales y administrativos, dada la
especial regulación del documento público notarial elec-

trónico. El artículo 17 bis de la Ley del Notariado introduce
en el ámbito de los documentos extendidos por notario una
serie de cautelas para evitar que su expedición en soporte
electrónico pueda alterar o desvirtuar sus requisitos (iden-
tificación, capacidad, legitimación y control de legalidad)
y efectos (no sólo probatorios, sino además ejecutivos, tra-
ditorios o legitimadores).

Estos documentos notariales electrónicos se expiden pa-
ra una finalidad concreta, y determinada en el mismo do-
cumento –careciendo de virtualidad, si se reprodujera, pa-
ra otro efecto diferente–, y se remiten inexcusablemente, a
través de redes seguras, a un destinatario que habrá de es-
tar investido de autoridad, sea administrativa o jurisdic-
cional, en la que se confía la integridad del documento. El le-
gislador aspiraba con dichas prescripciones a soslayar los
inconvenientes, ciertos, que puede representar por un la-
do la reproducibilidad y, por otro, la alterabilidad de los for-
matos electrónicos.

Estas razones han aconsejado al Ministerio de Justicia
para que, a través del cauce normativo apropiado, se adap-
te en un futuro la emisión de la apostilla electrónica a las
peculiaridades del documento público notarial electrónico.

El otro componente del proyecto español es el Registro
Electrónico de Apostillas. Dicho e-Register, alojado en la Sede
Electrónica del Ministerio de Justicia, en su página web, per-
mitirá a los usuarios o destinatarios foráneos de documen-
tos públicos españoles, apostillados por las autoridades com-
petentes, verificar desde cualquier lugar on line la
visualización de las apostillas expedidas por las autoridades
españolas. Dicho repositorio informático será único para to-
do el Estado español, y en el mismo se albergarán todas las
apostillas emitidas de documentos públicos, ya sean judicia-
les, administrativos o notariales. Debe señalarse que, como
se destacó en la reciente reunión de Praga, España es pione-
ra mundial en el desarrollo de un e-Register que alberga to-
das las apostillas de sus múltiples jurisdicciones domésticas.

Este carácter único aporta ven-
tajas indudables. Reforzará la con-
fianza, y por ende, la seguridad jurí-
dica, de los documentos públicos
españoles, haciendo factible –y fá-
cilmente accesible– la verificación
de la autenticidad de la apostilla y
eliminando los riesgos de fraude o
manipulación. Al propio tiempo, de-
muestra el valor añadido de la coo-
peración entre los diferentes inter-
locutores implicados. 


